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Fuentes para el estudio de la constitución:

• La Constitución de 1978
• Prensa Histórica
• Posters y fotos
• Grabaciones de TV y radio

Fuentes literarias• Fuentes literarias



¿Qué celebramos el 6 de diciembre?

• El día de la Constitución:
• La Constitución Española: 

España es una nación 
formada por muchas 
regiones con realidades 
históricas, económicas y históricas, económicas y 
sociales diversas .
En 1.978 se decidió crear 
un documento en el que 
se dice a todas/os las/os 
españolas/es cómo 
tenemos que 
comportarnos entre 
nosotras/os mismos y con 
otras naciones.



¿Qué es una constitución?/ ¿Qué es un 
Estado?
• Constitución es el 
conjunto de leyes y 
normas que organizan 
la vida de un país 
democrático.

• Estado es la forma en 
que un conjunto de 
personas se organiza 
en un territorio. A su 
vez el Estado puede democrático. vez el Estado puede 
estar formado por la 
unión de varios 
territorios, como en 
España, que está 
formado por 17 
Comunidades 
Autónomas. 



La Constitución de 1978
• La Constitución fue creada tras 

las elecciones del 15 de Junio 
de 1977.

• Y en este orden fue: Aprobada 
por las Cortes Generales en 
sesión plenaria el 31 de 
Octubre. Octubre. 

• Ratificada en referéndum por el 
pueblo español el 6 de 
Diciembre de 1978. Sancionada 
por el Rey Juan Carlos I el 27 
de Diciembre de 1978.

• Publicada en B.O.E. el 29 de 
Diciembre de 1978, fecha en la 
que entró en vigor. 



Línea del tiempo (video)
• 20 de noviembre de 1975- Muerte del general Franco
• 22 de noviembre de 1975- Juan Carlos I fue proclamado rey de España
• 14 de mayo de 1937- Juan Carlos I es proclamado heredero legítimo de los derechos 

dinásticos de Alfonso XII
• Julio de 1976- es cesado Carlos Arias Navarro y asume la Presidencia del Gobierno 

Adolfo Suárez
• Octubre de 1976 - el proyecto de ley para la Reforma Política es enviado a Cortes.• Octubre de 1976 - el proyecto de ley para la Reforma Política es enviado a Cortes.
• Marzo de 1977- primera elecciones generales tras la legalización del PCE
• Mayo de 1977 -Nombramiento de una ponencia de siete diputados para elaborar el 

anteproyecto de la constitución
• Julio de 1977- el proyecto es aprobado y debatido en el Congreso de los Diputados.
• 31 de octubre de 1978- se aprueba definitivamente el proyecto tras su paso por el 

Senado
• 6 de diciembre de 1978- fue ratificada en referéndum
• 27 de diciembre de 1978- la Constitución es sancionada por el rey.
• 29 de diciembre -publicación en el BOE





Historia del constitucionalismo español

• Estatuto de Bayona 1808
• Constitución de 1812
• Estatuto Real de 1834
• Constitución de 1837

Constitución de 1945• Constitución de 1945
• Constitución de 1876
• Constitución de 1931



Cómo fue aprobada?

• La Constitución 
Española fue 
aprobada en 
referéndum el día 6 de 
diciembre de 1978 
siendo presidente de 
gobierno D. Adolfo 
Suárez.















Artículo 137

• Estado se organiza 
territorialmente en 

municipios, en 

provincias y en las 

Comunidades Autónomas 

• ESPAÑA es un Estado 
social y democrático de 
derecho.

• Democrático significa 
que todos participan en Comunidades Autónomas 

que se constituyan.

• Ejemplos: 

• Municipio: Salamanca

• Provincia: Salamanca 
Com. Autónoma: 
Castilla y León

que todos participan en 
el gobierno mediante la 
elección de sus 
representantes.









Forma de Estado: Monarquía Parlamentaria

• Artículo 1.3.
La forma política del 
Estado español es la 
Monarquía Monarquía 
Parlamentaria
Artículo 5.6.
El rey es el jefe del 
Estado y su título es el 
de Rey de España.



Símbolos de unidad

• Artículo 3: 
El castellano es la 
lengua oficial de 
España.

• Artículo 4:
La bandera, escudo e himno de 

España:
Escudo: en el escudo están 

simbólicamente representados 
todos los pueblos de España.

Himno tiene su origen en la España. Himno tiene su origen en la 
Marcha de Granaderos, 
declarada en 1770 por Carlos III 
Marcha de Honor.

Carlos III determino que los 
barcos utilizaran el rojo y 
amarillo para ser fácilmente 
vistos en alta mar. La bandera 
de España incorporó estos 
colores más tarde.



Capital de España

• Artículo 5: la capital de 
España es Madrid.



Los partidos políticos y los sindicatos

• La voluntad del pueblo 
español está 
representada por los 
partidos políticos a los 

• Los sindicatos tienen 
por objeto defender los 
intereses de los 
trabajadores. También 

que se les exige 
respeto a la 
Constitución y a la 
legalidad vigente.

deben acatar la ley.



Derechos y deberes

Artículo 11:

• Derecho a la 
nacionalidad: cualquiera 
que nazca en España 

Artículo 12:

• La mayoría de edad de 
los españoles es a los 18 
años.que nazca en España 

tiene derecho a recibir la 
nacionalidad española.

años.



Artículos 8 & 9

Artículo 8:Las fuerzas armadas

• Las Fuerzas Armadas, 
tanto de Tierra, Mar o de 
Aire, tienen como misión 

Artículo 9:

• Art. 9: Los ciudadanos y los poderes 
públicos están sometidos a la 
Constitución y al resto del 
ordenamiento jurídico. Corresponde a Aire, tienen como misión 

guardar el orden 
Constitucional, siéndole 
fiel, y garantizar que 
ninguna otra nación 
pueda invadirnos. 

ordenamiento jurídico. Corresponde a 
los Poderes Públicos promover las 
condiciones para que la libertad y la 
igualdad de los individuos y de los 
grupos en que se integra sea real y 
efectiva. La Constitución garantiza el 
principio de legalidad, la jerarquía 
normativa, la irretroactividad de las 
disposiciones, la seguridad jurídica y la 
responsabilidad y la interdicción y 

arbitrariedad de los poderes públicos. 



Título I Principios
• Principios fundamentales de la organización política y 

económica de la sociedad; derechos, deberes y 
libertades. 

• Tiene 5 capítulos: 
Capítulo primero: De los españoles y extranjerosCapítulo primero: De los españoles y extranjeros
Capítulo segundo: Derechos y libertades
Capítulo tercero: De los principios rectores de la política 
social y económica 
Capítulo cuarto: De las garantías de las libertades y 
derechos fundamentales 
Capítulo quinto: De la suspensión de derechos y libertades 
los


